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DECLARACIONES

1.. Declara 'EL lNSTITUTO,,por conducto de su representante que:

A. Es un Organ¡smo Público Descentral¡zado del poder Ejecutivo det Estado, con personá¡rdad
jurfdica y patr¡monios propios, encargado de promover, elaborar y ejecutar las politicas
públicas del Estado a favor de las mujeres; creado mediante Decreto .19426 pubticado el día
29 de diciembre det 2001 en et periódico Ofic¡al "Et Estado de Jalisco".

B. Dentro de sus objetivos se encuentra el ejecutar una política de coordinación permanente
entre tas dependeñcias y entidades de la adminjstración púb¡¡ca estata¡ y munrcapal. y
coordinarse con los sectores sociar y privado, para ra promoción de los derechos de las
mujeres: así como promover, dar seguim¡ento y evaluar las pol¡ticas públicas destinadas a
asegurar la iguardad de oportunidades y ia no discriminac¡ón de ras mujeres, de conform¡dad
con lo establecido eñ las fracciones llt y lV del artícu¡o 7, de la Ley del lnstitufoáisciense de
las Mujeres.

C. Sus representantes cuentan con las facutades ¡egales necesarias para s¡lscnb¡r el
presente inskumento, de confom;dad a lo estabiecido en los articulos 1., 2" úlfimo párrafo,3"
fracción Il, 5' fracc¡ones It y X 49 fracción t, 52 fracción l¡, de Ia Ley Orgánica de¡ poder
Ejecutivo det Estado de Jalisco vigente, y pr¡mero, Sépt¡mo fracción ty Octavo, del decreto
número 24395/D013, por e¡ que se expide ja Ley Orgánica d€l Ejecutivo y la Ley
Orgánica de la Fiscalia Generai del Estado, ambos ord

articulos 8 fracción XVll, 9 fracciones i y t, 10, 13 fracci
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y Vl de la Ley del Inst¡tuto Ja¡isc¡ense de tas i\4uj
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D. Señala como su domiciljo convencional para todos los efectos legales que se deriven del
presente instrumento , er ubicado en re cafle de l\4iguel Blanco, número gg3, 2" piso, código
posta¡ 44100, Zona Centro, Guadatajará, Jatisco.

ll.- Declara ,,EL MUNlClplO,'a través de sus representantes que:

A. Los Mun¡cipios están investidos de personalidad Juríd¡cá y manejan libremente su
patrimonio de conformidad con ta fracción ll delArtícuto 11S Constitucional.

B. El municipio t¡bre es base de te división territoriat y de ta organizac¡ón potít¡ca y
adm¡nistrativa del Estado de Jalisco, invest¡do de persona¡idad jurídica y patramon¡o propios,
con las facultádes y timitac¡ones establec¡das en la Constituc¡ón política de tos Estados
Un¡dos l\4ex¡canos, de conformidad con ¡o referido en e¡ primer párrafo del artícuto 73. de ta
Constitución Política del Estado de Jalisco.

C. Corresponde al presidente Municipal o a quien haga sus veces, ¡á aplicación de las leyes,
¡eglamentos, decreto§, acuerdos y demás dispos¡c¡ones normativas en el ámbito mun¡cjpal,
así como et ejerc¡cio de la administrac¡ón del municipio, en la forma y térm¡nos que deteÍminen
las leyes. de confo¡midad con lo referido en el pr¡mer párrafo del artículo g6 de la Constitución
Politica del Estado de Jalisco

D. El Nlunicipio libre es un nivel de gob¡erno, así como la base de la organización politica y
administrativa y de la div¡sión territoriet del Estado de Jalisco; tiene personalidad jurídicá y
patrimonio propios; y las facultades y limitac¡ones establec¡das en la Constitución pot¡tica de
los Estados Unidos Mexicanos, y en lá particular del Estado de Jalisco, de acuerdo al 20 de ta
Ley de Gobiemo y la Administración públaca l\¡unacipal del Estado.

E. Corresponde al presidente ¡¿lunicipal la func¡ón ejecutiva del municipio, teniendo como
obligación ejecutar las determinaciones de¡ Ayuntamaento que se apeguen a la tey, siendo
obligación del Síndico acatar las órdenes del Ayuntamiento, y representar al Mun¡cipio en ¡os
contratos que celebre y en todo acto en que sea indispensable su intervención, ajustándose a
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En mér¡to de los razonamientos y fundamentos júríd¡cos antes expuestos ..EL INSTITUTO,, y
"EL MUNIClPlO" en adetánte denominados conjuntamente como ,,LAS PARTES,, acuerdan
suscribir el presente ¡nstrumento, de conformidad con las sigu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA." El presente conven¡o tiene por objeto establecer las bases de colaboración a
través de las cuales operará la lnstancia Mun¡cipal de las Mujeres, en adelanle denom¡nado
"La lnstanc¡a".

SEGUNDA.- "EL INSTITUTO" en uso de sus atribuciones se compromete a:

l.- Llevar a cabo las acciones de capacitación y sensibitización darjgida al personal que integre
"La lnstancia".
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ll-- Aportar et personal necesario para que lleve a cabo las acc¡ones de capacitación y
sens¡bilizacaón, así como apoyar con el material didáct¡co necesario para la ejecuc¡ón de las
mismas.

lll.- Otorgar todo el asesoramiento que sea necesario para el óptimo desempeño de las
funciones de "La lñstanci¿,,.

TERCERA.- Por su parte.,EL MUNlClplO,,se compromete a:

1.. Designar a ¡a Coordinadora responsable de las labores de,,La lnstanc¡a,,, coadvuvando
para que le asistan una psicóloga, una abogada y una médica.

2.- Dest¡nar un espacio físico así como todo aquello que sea necesaÍo para su funoonamiento
y que el mun¡c¡pio pueda proporcionar para ..La lnstanc¡a,,.

3.- Promover y difundir las actividades y programas de ,,La lnstancia,,_

4.. lnstrumentar una política de gobierno qúe permita a la mujer incorporarse plenamente al
desa¡rollo de¡ Mun¡cipio y el Estado.

5.- Fomentar la iñcorporación de la perspectiva de
programación y aplicación que lleven a cabo las depend

género de la planeación, desarollo_

6.- Fomentar la part¡cipación integral de ¡as
impleme
mujeres.
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presente convenio, continuará relacionado ta
una de las partes asumirá Ia responsabilidad
como patrón so¡idario o sust¡tuto.
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3,- Llevar a cabo reunioñes con la f¡nalidad de
relacionada con ta poblac¡ón de mujeres.

intercamb¡ar experienc¡as e información

SÉPT|MA.- Et personal comisjooado o su bconkatado por cada parte para el cumplim¡ánto det

4.- Por parte de .,EL |NST|TUTO" a d
por "La Instañciá,' 

ar seguimiento respecto de las act¡v¡dades realizadás

Ql,JlNTA.- Con el propósito de eficienta
c,er presente instrumento y da 
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comunicación entre ¡as panes durante le vigencia

objeto materia de¡ mismo.,,LAs pAnrrl 
ios especificos' así como para el desarrollo del
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Para tat efecto, ,,EL INSTITUTO,,no¡
represenrañte: y ..EL MuNrcrpro,, deJtj: : ::"j::ilo"..J:,HTrHH: ,ill;:"La lnstancia"

La responsabjl¡dad que se ¡es confiere d
res sustituyan en sus funciones. 

eberá ser asumida llegado el momento' por quier¡es

sExrA.' La Com¡s¡ón de En¡ace y coordinación podrá in¡ciar sus actividades ar d¡a siguientede Ia fecha de suscripctón del convenio
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OCTAVA.- El presente conven¡o tendrá una vigencia que in¡cia a partir det dia de su
suscripción, concluyendo el 30 de septiembre de 2019, pudiendo ser prorrogado por periodos
iguales, med¡ante acuerdo escrito de las partes.

Las prórrogas se coos¡derarán parte integrante de este convenao, pudiendo evaluarse.
edicionarse, modifcarse o darse por terminedo anticipadamente, a peüción de cualquiera de
las partes mediánte notificac¡ón por escrilo con 30 dfas naturales previos a la conclusión.

NOVENA,- "LAS PARTES,, manifestan que el presente convenio es producto de la buena fe.
por lo que realizarán todas las acciones pos¡b¡es para su cumpljm¡enlo, pero en caso c,e
presentarse alguna discrepancia sobré su ¡nterpretación o ejecución, Ia reso¡verán de común
acuerdo y por escdto.

Enteradas "LAS PARTES,,del contenjdo y a¡cance legaldel presente documento, to firman de
conformidad y por duplicado, en la ciudad de cuadalajara, Jal¡sco, a 25ENERODEL20t6.

POR "EL INSTITUTO"

DRA. ERrKA ADRTANA Loyo BERtsrÁtN LrcDA. pAULtNA HERNÁNDEz otz
SECRETARIA EJECUTIVA

C. LUIS SERGIO VENEGAS
SíND¡co

PRESIDENTA

POR "EL MUNICIPIO"

C. J. RE EZ VALLIN
PRESIDENTE MUNIcIPAL

LIC. SUSANA MELENDEZ V
SEcRETARIo GENERAL
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